
INTENDENCIA DE FOLItlA  
D E  LA

p r o v i n c i a  d e  g r a n a d a .

C'o'cutar.
í l i i i  cvimprimlento flt? lo prevenido en el Kcal 
decreto de 8 de enero último y Reglamento de 
Policía aprobado por S. M. en ao de febrero, ec
hen tomar la correspondiente licencia para CjCr-' 
cer sus profesiones, usar de armas, cazai, pesvui, 
tener abiertas posadas*, tabernas, lx)degones y de
mas establecimientos, todos los individuos que ba-- 
yan de continuar, en los expresados tráficos, pa
gando la retribución señalada en el indicado l\e— 
glaraento; á cuyo fin , me dará V. una noticia 
exacta del número de licencias que para cada cla
se necesite, es d ec ir: para tantas tabernas igual 
número de licencias, para tantas posadas lo mis
mo y por este orden los demas  ̂en inteligencia que 
al que no obtenga la licencia y pague la retribu
ción , le hará V. cerrar su establecimiento , o si 
fuesen armas les. prohibirá su uso , y si lo hiciese 
de ellas , se las recogerá, exigiéndoles a todos por 
la contravención las multas señaladas; cuyo importe, 
pondrá V. en la Depositaría de esta Intenden
cia , como igualmente el de la retribución de 
las licencias, á los ocho dias de haberlaa reci
bido , sin la menor falta, pues no cabe el menor 
disimulo en la exactitud de esta cuenta y razón.

Las cartas de segundad deben ya estar distri
buidas , y por consiguiente el importe de las mis
mas, lo ingrc.sará V. inmediatamente en la reíe- 
rida Depositaría, por medio del comisionado que 
encargue para recibir las licencias.

Recuerdo á V. la puntualidad de llevar regis
tros exactos de los pasaportes, cartas de seguri
dad y licencias que expida , con expresión de los 
sugetos á quienes se libran, dia en que se vcii- 
fica y cantidad que abonan: porque esto ha de ser 
el comprobante de la legitimidad de semejantes



documentos; y otro registro de las mullas que
se impongan , causas que las motivaron y sugetos 
que las pagan, ciándome aviso y poniendo igual
mente en la Depositaría cada quince dias el valor 
á que asciendan.

No es menos interesante la pronta formación 
del padrón de vecinos y almas de cada pueblo, 
á cuyo efecto he franqueado á ese las ojas de ma
trícula necesarias, y si le faltasen algunas puede 
encargar persona á quien se le entreguen para que 
no se retrase en lo mas leve esta importante ojie- 
racion.

Bajo la mas estrecha responsabilidad, c(ue le 
exigiré á V. indefectiblemente, le encargo la ma
yor exactitud en el cumplimiento de cuanto que
da expresado, dándome parte de cualquier sugcto 
que directa ó indirectamente entorpezca el servicio 
de la Policía ó no contribuya á é l , con la eficacia 
que le corresponda por razón de su empleo, sir
viéndose acusarme el recibo de este oficio y de 
quedar en .««-cumplimentarle.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 
A e de J 524*

Zfíanue^ ¿fe S td n c o .
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